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Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas esoe·
dlit:as que a continuación SI: ,señalan: -

a)$e¡' español. ...
b) Téner cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servició del Estado o de la Administración Autónoma, .Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pliblicas.

d) No padecer enlermedad ni defectos fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Primera,-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto eñ -b_:tfy
-t1/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del E~tado» de I ~e
septiembre); Real Decreto 1888/19;8"4; de 26 de 'septiembre (<<Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden deJ8 de
didcmbrede 1984 (<<Boletin Oñcial del Estado» de 16 de enero de .F985),
y en lo no previsto, por la, legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir la~ condiciones señaladas en
.eI artículo 4.°, apartado 1. letra e), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. . _ . -

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título' de Doctor y cumplir las condiciones
señáladas en el· artículo 37. apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto. .

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
rra, e,star en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria. estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Cuarta.-Quienes deseen· tomar' parte en el concurso rerilitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
_Universidad de Alicante, por cualquiera de los procedimientosestableci
dos en' la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazao de veinte
dias habiles. a panir del día si.luiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatona. en el «Boletín Oficial del EstadQ».
mediante instancia., según modelo normalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de. 1985, de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del EstadO» número
102. del 29). debidamente cumplimentada. junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. De

. acut.'rdo con e~·artfculo 5.°, l. del Real Decreto 1427/1986. la concurren
cia de dichos rtquisitos deberá- estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes de~rán justifica'r haber abonado el ingreso enla Caja
de Ahorros; Provincial de Alicante, clave Sica 2005.191. L ofiein~ de
Universidad numero .OO3-6.docenteסס3100.191.0 la cantidad Be 1.500
pesetas en. concepto' de derechos (400 pesetas por fonnaCióil de
expediente- y 1.-100 pesetas en concepto de derechos de examen),
acompañando en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso reali
zado, referenciando el número del concurso.

Quinta.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los-procedimientos
establecidos en la ley de Procedimiento administrativo. remitirá.a-todos
los aspirantes relación completa de ádmitidos y excluidos. con indica
ción de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la
lista de admitidos y excluidos, los interesados.podrán presentar reclama·
ción ante el Rector en el plazo.de quice dias hábiles. a contar desde el
siguiente al de l,anotificación de la relación de admitidos y excluidos.
Resueltas las posibles reclamaciones, la relacióft ,mencionada ;:¡.dQuirírá
la condición "de definitiva. ',". ; ., .. ,,'~ .._ .', ,'".. '

Sexta.-EI Presidente' dé la 'Comisión, dentro dé~ plazó habilitado
reglamenlariameme para la constitución, dictará una resoludón' que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) ,,:Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su casn. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución' de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes. y con señ;,!lamiento
del día," hora y lugar de ~elebra.c,i~.~,.4e.di~ho.a'?t?:. ;.

Séptima....En -el acto de'pn.-.scntación los cóneursantes;~ritregnránal
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los ai1fctllos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre mcdificado por
el Real Decteto 1427/1986. de 13 de junio, en sU caso. según.se trate de
concurso o concurso de méritos.

RE.SOLUC10N de 15 de enero de 1992. de la Universidad
de Alicante. por la que se COllWXQll a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Utlú'c~sitarios. -

,
Aprobado el Estatuto de lá Universidad de- Alicante por Decreto

107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 26 de septiembre). y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
38.2. de la ley 11/1983. de 25 de agosto. y'el·artículo 2:°. 4. del Real
Decreto 1888/1984, de 16 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convoca! a"concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente rc.:'!ioluctón. de' acuerdo con' las
siguientes bases: .

Profesores Titulares de Universidad

de noviembre de ¡9l)¡ (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre)
'qlle' figura como anexo 'a esta Resolución. .

,La citada Comisión -deberá constituirse en, un plazQ no superior a
cuatro meses., a contar· desde la publicación de la p~sente Resolución en;
el «BaleHo -Oficial del Estado», .

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción- prevista en'el apartado 8.°, del artículo 6.0 del Real Decreto
1--&&8/1984, ante:el Presidente de la Comisión Gestora de esta Universi
dad, en el-plaza' de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de
suplfblicación.* .

Getafe; 14 de enero de 1992.-EI Presidente de la Comisión Gestora.
Gregario Pcces-Barba Maníncz.

RESOLUCION de 14 de enero de 1992. de la Universidad
de Córdoba, por la que se declaran concluidos los procl.'di
mientos y desierta una plaza del Cuerpo de Profesores

. titulares de Universidad.

. Con~ocada a concurso por Resolució.n de esta 'Universidad de fecha
18 de noviembre de 1989 (<<BoletífT' Oficial del Estado» de 22 de
diciembrc)'y (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 103,
de 29 de diciembre de 1989),'u,na plaza de Profesor titular,de Universi·
dad en el área de conocimiento «Patología Animal», Deparamento al
que está adscrita: Sanidad Animal, actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Enseiíanza teórico-práctica en la Vnidad"Do¡::ertte,de
Patología Infecciosa., y no habiéndose formulado propuesta de provisilín
de la plaza por la Comisión nombrada al cfecto, de acuerdo con el
artículo 11.1, del- Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;

Esie, ReCtorado ha resuelto declarar concluido ·el proce11imiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
arriba referen'ciada,

Córdoba. 14 de encro de I992.-El Rector. Amador Jover Moyana.

AREADÉ CONOCIMIENTO: «EcONOMÍAFINAt-:¿IERA y CpNTABliJOAO»O'

Núinero de c.:oncurso.' 28j9JiTU

Comisión titular:

Presidente: Don Jesus María Vegas Aserrsio. Catedrático de la
Uni)crsidad Compl,utense de Madrid. .

Secretario: Don'Salvador Carmona Moreno, Profesor titular: de la
UrHversidaddi:: Sevilla.. . . ',', "

Vocales: Don Simesio Gutiérrez Valdeón, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid; :don Antonio José Fernández
Ruiz.Profcsor titujar de la Universidad Complutense de Madrid.. y don
José Antonio Gil Fana, Profesor titular de la Universidad Complutense
de Madrid. ' .

Comisión suplente:

Presidente: Don'Eu~enio Prieto perez,.·Catedrát¡co.de la Universidad
Complutense de Madnd.'- '

Secretario: Don Carlos ~allo Rodríguez, ~atedrático de la 'Universi
dad «Carlos IU», de Madnd.·-
.' Vocales: Don Juan Antonio'Maroto' Acín, Catedrático de la Univer

sidad Complutense de Madrid; don Antonio Potrns Rodríguez, Profesor
titular deJa Universidad Complutense de Madrid. y doña María Jo~
Baquero López. Profesora titular de la Universidad Complutense de
Madrid. . '

ANEXO

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS


